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Honorable Concejal
JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO:  Respuesta  a  la  proposición  No.  607  cuyo  tema es  Balance  De  La 
Capacidad  De  La  Administración  Para  Resolver  Problemas  Y  Atender  Las 
Necesidades Más Sentidas Por La Ciudadanía, radicado IDRD 20252100172412

Cordial saludo, 

En atención al cuestionario planteado en la proposición previamente referenciada, 
nos permitimos brindara respuesta desde las competencias de esta entidad en los 
siguientes términos: 

45.¿Qué porcentaje de dispositivos de vigilancia (cámaras, sensores, lectores de  
placas) está efectivamente integrado en tiempo real al  sistema de monitoreo y  
análisis de datos del C4?

46.¿Cuáles entidades distritales y nacionales están efectivamente conectadas al  
C4 en interoperabilidad de datos, y cuántas de ellas transmiten información de  
manera continua en tiempo real?

R / A modo de contexto, y según los lineamientos del Artículo 90 del Decreto 555 
del 2021, el Sistema Distrital de Parques y Escenarios se organiza dentro de los 
elementos denominados “Parques de la Red Estructurante” y “Parques de la Red 
de Proximidad”. El IDRD ejerce administración directa con responsabilidades de 

Página 1 de 12
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195

GBALLESTEROS
Sello



mantenimiento a los parques de la Red Estructurante, es decir Parque Regional,  
Parques Metropolitanos y Parques zonales; así como escenarios especiales. 

Por su parte, para los parques pertenecientes a la Red de Proximidad (vecinales y 
de bolsillo), la potestad de efectuar el control del adecuado uso del espacio público 
y la implementación de  acciones policivas sobre actividades efectuadas  en estos 
espacios,  recae  en  las  alcaldías  locales  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el 
Acuerdo  735  de  2019  “Por  el  cual  se  dictan  normas  sobre  competencias  y  
atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía (..)” , Articulo 6, numeral 3 
“Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las  
medidas administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la  
protección,  recuperación  y  conservación  del  espacio  público  y  del  
ambiente”.

Con  la  aclaración  expuesta,  nos  permitimos  informar  que   los  parques  y 
escenarios especiales que hacen parte de la Red Estructurante de parques de la 
ciudad    tienen  cámaras  de  seguridad,  conectados  a  la  central  de  monitoreo 
prevista en el contrato de seguridad vigente; central que tiene interconexión con la 
red de cámaras administrada por la Policía Metropolitana;   

Adicionalmente,  la  red  de  cámaras  existente  en  29  de  los  escenarios 
administrados, detallados a continuación,  están conectadas directamente a la red 
C4:

     
LOCALIDAD ESCENARIO DIRECCION CAMARAS 

INTEGRADA
S AL C4

 EN SERVICIO

BARRIOS 
UNIDOS

COMPLEJO ACUATICO CL 63 # 42 - 00 4 SI

BARRIOS 
UNIDOS

UNIDAD  DEPORTIVA  EL 
SALITRE 

CL 63 # 68 - 45 4 SI

CIUDAD 
BOLIVAR

PARQUE ILLIMANI CL 71B BIS SUR # 
27H - 10

4 SI

CIUDAD 
BOLIVAR

PARQUE  ALTOS  DE  LA 
ESTANCIA

KR 76 # 67A - 21 
SUR

4 SI

ENGATIVA PARQUE SAN ANDRES CL 82 # 100A - 91 3 SI
ENGATIVA PARQUE JUAN AMARILLO CL 90 # 110 - 06 4 SI
ENGATIVA PARQUE  REGIONAL  LA 

FLORIDA
KM 1.5 VIA COTA 
CL 80

4 SI

ENGATIVA PARQUE TABORA CL 74 # 76 - 40 4 SI
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ENGATIVA PARQUE  ZONAL  LA 
SERENA 

KR 86A # 90A - 00 4 SI

FONTIBON PARQUE SAUZALITO CL 22 # 68D - 43 4 SI
KENNEDY PARQUE  CAYETANO 

CAÑIZARES 
KR 80 # 39A - 35 
SUR

4 SI

KENNEDY PARQUE TIMIZA KR 92P # 40H - 43 
SUR

4 SI

KENNEDY ESTADIO DE TECHO TV 71D # 2A - 26 4 SI
RAFAEL URIBE ESTADIO  OLAYA 

HERRERA
KR 21  #  25  -  35 
SUR

4 SI

SAN 
CRISTOBAL

PARQUE 
METROPOLITANO 
GAITAN CORTES

DG 31C SUR # 3A 
- 20

4 SI

SANTA FE PLAZA  CULTURAL  LA 
SANTA MARIA IDRD

KR 6 # 26 - 50 4 SI

SANTA FE PARQUE 
METROPOLITANO 
TERCER MILENIO

CL 6 # 11 - 14 4 SI

SANTA FE PARQUE 
METROPOLITANO 
TERCER MILENIO

CL 6 # 11 - 14 4 SI

SANTA FE PARQUE NACIONAL 1.1 KR 5 # 35 - 00 4 SI
SANTA FE PARQUE NACIONAL 1.2 KR 5 # 35 - 00 4 SI
SUBA PARQUE FONTANAR DEL 

RIO
CL  145  #  141A  - 
10

4 SI

SUBA PARQUE LA GAITANA KR 125B # 131A - 
09

4 SI

TEUSAQUILLO ESTADIO  NEMESIO 
CAMACHO EL CAMPIN 1.1

CL 57 # 30 - 00 4 SI

TEUSAQUILLO ESTADIO  NEMESIO 
CAMACHO EL CAMPIN 1.2

CL 57 # 30 - 01 4 SI

TEUSAQUILLO BIBLIOTECA  VIRGILIO 
BARCO 

KR 60 # 57 - 60 4 SI

TEUSAQUILLO PARQUE 
METROPOLITANO SIMON 
BOLIVAR 1.1

KR 60 # 57 - 65 4 SI

TEUSAQUILLO PARQUE 
METROPOLITANO SIMON 
BOLIVAR 1.2

KR 60 # 57 - 66 4 SI

TEUSAQUILLO PARQUE  RECREO 
DEPORTIVO

KR 60 # 63 - 65 3 SI

TUNJUELITO PARQUE EL TUNAL DG 52 SUR # 24 - 
32 

4 SI

    TOTALES 114  
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47¿A 30 de abril de 2025, qué porcentaje de las cámaras de videovigilancia de  
Bogotá están operando? 

R/  Nos  permitimos  informar  que  la  totalidad  de  las  cámaras  adscritas  a  la 
infraestructura  de  seguridad  de  los  parques  administrados  por  el  IDRD  se 
encuentran  en  funcionamiento;  y  las  situaciones  particulares  en  las  cuales  se 
registran  novedades  en  el  funcionamiento,  son  atendidas  por  la  empresa  de 
seguridad en el marco del contrato vigente.

48 ¿A 30 de abril de 2025, cuántas cámaras de video vigilancia tienen 
capacidad de   analítica e inteligencia artificial? 

R/ En cuanto a las cámaras de vigilancia incluidas en el contrato de seguridad de 
parques y escenarios administrados, estas no hacen parte integral del sistema C4 
(aunque tienen conectividad con el mismo) y por ende no están supeditados a los 
requerimientos técnicos de este sistema

164. ¿Cuántos  son  los  recursos  destinados  a  la  construcción,  
recuperación, mantenimiento, embellecimiento, aprovechamiento y control  
del  espacio  público  contemplados  en  los  presupuestos  de  las  distintas  
entidades de la administración? 

R/ En relación al mantenimiento del espacio público administrado, nos permitimos 
indicar que las metas impulsadas y encomendadas a la Subdirección Técnica de 
Parques  del  IDRD  en  el  marco  del  objetivo  1.05  “Espacio  público  seguro  e  
inclusivo”, se  dirigen  hacia  la  administración,  mantenimiento  y/o  mejora  de 
parques  y  escenarios  del  sistema  de  Espacio  Público  Peatonal  y  para  el 
encuentro,  propendiendo  por  generar  unas  condiciones  adecuadas,  para  el 
disfrute de los mismos. En este sentido, las actividades efectuadas en el marco de 
la  ejecución  del  Proyecto  8162  “Administración  de  parques  y  escenarios  
confiables y seguros para promover el encuentro y apropiación del espacio público  
de Bogotá D.C.”, dirigidas a la ejecución de obras de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo y adecuación de las estructuras físicas de los escenarios deportivos y/o 
parques con el fin de garantizar la debida seguridad, uso y goce de los espacios 
administrados, se circunscriben al cumplimiento de los objetivos propuestos, las 
cuales se ejecutan en todas las localidades de la ciudad con parques de la red 
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estructurante y escenarios especiales, y se dirigen a los usuarios y vecinos de 
estos espacios.

Para  el  proyecto  7853  “Administración  de  parques  y  escenarios  innovadores, 
sostenibles  y  con  adaptación  al  cambio  climático  en  Bogotá”,  del  plan  de 
desarrollo de la pasada administración, a continuación se muestra la información 
del presupuesto asignado y ejecutado para mantenimiento de parques de la Red 
Estructurante, administrados por esta entidad:

PROYECTO META
VIGENCI
A ASIGNADO EJECUTADO

Administración  de 
parques  y  escenarios 
innovadores, 
sostenibles  y  con 
adaptación  al  cambio 
climático en Bogotá

Realizar 100% de 
parques  y 
escenarios 
priorizados  las 
acciones  de 
mantenimiento  y 
mejoramiento 
físico.

2020
 $ 
31.303.986.777

 $ 
21.370.131.055

2021
 $ 
23.848.752.913

 $ 
23.848.752.913

2022
 $ 
71.714.729.321

 $ 
71.411.523.571

2023
 $ 
41.058.104.221

 $ 
40.973.849.166

2024
 $ 
72.442.916.371

$15.552.617.140
*

Fuente:   Plurianual  2020-2024  Proyecto  7853  Administración  de  parques  y  escenarios  innovadores, 
sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá.

Por armonización el nuevo proyecto “Administración de Parques y Escenarios confiables y 
Seguros  para  promover  el  encuentro  y  apropiación  del  Espacio Público  de 
Bogotá”, con meta: “Administrar, mantener o adecuar 143 parques del sistema del 
espacio público peatonal para el encuentro- Actividad Mantenimiento preventivo, 
correctivo  para  el  mejoramiento  y  sostenibilidad  de  los  parques  y 
escenarios priorizados” se registra:

Presupuesto programado:  $34.142.634.281.00

Presupuesto ejecutado a 31 de diciembre: $ 34.045.247.594

Por  su  parte  para  el  año  2025  se  han  asignado $  15.537.887.218 para  el 
mantenimiento de parques y escenarios.

*Es necesario aclarar que para el  año 2024, por armonización presupuestal se 
cambia  la  meta  y  por  consiguiente  se  registran  variaciones  en  los  recursos 
asignados.
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Por  su  parte,  para  el  aprovechamiento  del  espacio  público  administrado,  En 
términos  del  Plan  de  Desarrollo,  esta  potestad  se  ejecuta  en  el  marco  del   
proyecto  de  inversión  8167  "Fortalecimiento  de  la  economía  del  deporte  y  la  
recreación  en  Bogotá  D.C"   teniendo  en  cuenta  su   Estrategia  2.  Gestión  de 
aprovechamiento  económico.  Realizar  Alianzas  y  seguimiento  :  Desarrollar  
alianzas  estratégicas  con  los  diferentes  actores  del  sector  productivo  para  
fortalecer  el  aprovechamiento  económico  de  la  infraestructura  recreodeportiva,  
mediante la realización de intervenciones de publicidad y mercadeo de las marcas  
con  contraprestaciones  dirigidas  a  mejorar  las  condiciones  físicas  y  de  
infraestructura de los parques, escenarios o canchas administradas por el IDRD.

En este sentido,  las acciones de aprovechamiento económico para la vigencia 
2024 se enmarcan en la ejecución de los proyectos de inversión proyecto 7855 -  
Fortalecimiento de la economía del sector deporte, recreación y actividad física de 
Bogotá, del plan de desarrollo 2020-2024 "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI y  el proyecto de inversión 8167 "Fortalecimiento de la 
economía del deporte y la recreación en Bogotá D.C" , del plan de desarrollo” 
Bogotá  Camina  segura”,   y  específicamente  para  el  cumplimiento  de  este,  se 
formuló la estrategia "Parques sostenibles", la cual tiene como objetivo  promover 
la estabilidad económica y la optimización de la infraestructura recreo-deportiva, 
estimulando la participación de diversos actores en la generación de ingresos y el  
uso responsable de los espacios. A través de la combinación de recursos públicos 
y privados, se busca una operación eficiente y rentable, afianzando el papel de los 
parques como motores de progreso local.

Asimismo,  la  iniciativa  impulsa  la  cooperación  con  la  comunidad  y  el  sector 
empresarial para diversificar las oportunidades de negocio, promover la innovación 
y facilitar  el  surgimiento de modelos colaborativos. Con ello,  se establecen las 
bases  de  una  visión  sostenible  que  fortalece  el  tejido  social  y  fomenta  la 
reactivación  económica,  asegurando la  permanencia y  calidad de los  servicios 
ofrecidos a la ciudadanía.

Esta estrategia tiene varias líneas de acción que a continuación relaciono:

·       Potencializar CEFE
·       Práctica libre
·       Seguimiento APP
·       Aprovechamiento económico
·       Alianzas

Es importante señalar que para el  2025, sólo se ejecuta el proyecto 8167 y la 
estrategia ”Bogota Camina segura”.
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Con el anterior contexto, se informa que  durante la vigencia 2024, se invirtieron 
recursos por un valor de  $1.663.602.942, y para la vigencia 2025 corte al 30 de 
abril, la inversión ejecutada asciende a $1.484.803.000. Estos recursos han sido 
destinados  al  desarrollo  de  acciones  orientadas  a  potenciar  el  uso  y 
aprovechamiento  de  los  escenarios  recreo  deportivos,  contribuyendo  al 
fortalecimiento del sector y a la dinamización de la economía local a través del 
deporte y la recreación

Ahora bien Desde la Subdirección Técnica de Construcción del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD, nos permitimos informar que, de acuerdo con la 
asignación presupuestal, los recursos destinados para adelantar las actividades de 
construcción y adecuación de parques y escenarios recreodeportivos, 
contempladas en el Proyecto de Inversión No. 8169, “Construcción y adecuación 
de parques y escenarios recreodeportivos para el encuentro y disfrute de los 
habitantes de Bogotá D.C.”, han sido programados conforme a lo establecido en el 
marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura   para el periodo 
2024–2027.
 
Dichos recursos han sido incorporados en el  Plan de Acción del proyecto y se 
encuentran  distribuidos  por  vigencia  anual  de  la  siguiente  manera.  Esta 
programación tiene como finalidad garantizar la ejecución progresiva y eficiente de 
las obras previstas, en concordancia con las metas establecidas, y contribuir así al  
cumplimiento  de  los  objetivos  definidos  en  el  mencionado  Plan  Distrital  de 
Desarrollo

Proyecto
Metas Plan 

de 
Desarrollo

Actividad Detalle 

Magnitud 
Cuatrieni

o
2024-
2027

Presupue
sto Total 

Programa
do

2024-
2027

2024 2025 2026 2027

Presupu
esto 

Presupu
esto 

Presupu
esto 

Presupu
esto 

8169 
“Construcción 
y adecuación 
de parques y 
escenarios 

recreodeportiv
os para el 

encuentro y 
disfrute de los 
habitantes de 

Bogotá

Estructurar y 
Construir 32 

Parques, 
equipamient

os 
Culturales, 
Recreativos 

y/o 
Deportivos 

que 
promuevan 
el ejercicio 

de los 

2. Construir 
Treinta y dos (32) 

parques y 
escenarios para el 

desarrollo de 
actividades 

físicas, deportivas 
y recreativas         

Obra

32
           

96.777.36
4.367

                

730.392.3
67

           

23.329.51
9.000

           

47.195.89
0.000

           

25.521.56
3.000

Intervent
oría

           

12.596.12
4.190

                

619.487.1
90

             

3.904.591
.000

             

5.236.317
.000

             

2.835.729
.000
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derechos 
culturales 

de la 
ciudadaní
a. Como 

mínimo se 
construirá 

un 
escenario 
deportivo 
exclusivo 
para la 
práctica 

de nuevas 
tendencia

s 
deportivas 

y once 
zonas 

demarcad
as y 

habilitadas 
para 

mascotas.

Adecuar y/o 
sostener 17 
equipamient
os culturales, 
recreativos 

y/o 
deportivos, 
algunos de 

ellos en 
barrios de 

borde, 
propiciando 
espacios de 
encuentro 
para las 

comunidade
s

3. Adecuar 
Diecisiete  (17) 

parques y 
escenarios para el 

desarrollo de 
actividades 

físicas, deportivas 
y recreativas    

Adecuaci
ones 

17

           

29.817.14
5.000

  
-  

             

9.896.439
.000

           

11.611.60
0.000

             

8.309.106
.000

Intervent
oría

             

4.032.535
.000

  
-  

             

1.389.135
.000

             

1.674.400
.000

                

969.000.0
00

TOTALES

        

143.223.1
68.557

             

1.349.879
.557

           

38.519.68
4.000

           

65.718.20
7.000

           

37.635.39
8.000
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168 ¿Qué avances hay a la fecha en la implementación del decreto de  
aprovechamiento  económico  del  espacio  público?  Describa  brevemente,  
señale los impactos y refiera magnitudes. 

R / En cumplimiento del Decreto Distrital 315 de 2024, el IDRD ha avanzado de 
manera significativa en la implementación del nuevo marco de aprovechamiento 
económico del espacio público en Bogotá, particularmente en lo dispuesto en los 
artículos  12,  17  y  19,  que  definen  el  rol  de  las  entidades  administradoras  y 
gestoras del espacio público.

En ejercicio de las competencias asignadas, el Instituto adoptó la Resolución 344 
de  2025,  mediante  la  cual  se  actualizó  integralmente  el  Protocolo  de 
Aprovechamiento  Económico,  reemplazando  la  Resolución  379  de  2023.  Esta 
actualización fue el resultado de un riguroso proceso técnico y participativo, que 
incluyó:

• Mesas  de  participación  ciudadana  y  un  proceso  de  actualización 
desde enero de 2024, con más de 500 observaciones recibidas y analizadas.

• Consulta  pública  en el  portal  LegalBog  Participa,  con trazabilidad 
completa de respuestas a cada comentario ciudadano.

• Aprobación interinstitucional por parte de la Comisión Intersectorial 
del Espacio Público (CIEP) mediante la Resolución 043 de 2025.

Como impactos concretos, se destacan:

• Actualización  de  criterios  de  asignación  de espacios:  se  priorizan 
usos sociales y colectivos, diferenciando franjas, deportes, y condiciones de los 
solicitantes.

• Implementación de tarifas diferenciadas y mecanismos de retribución 
más  claros  y  equitativos,  ajustados  a  la  realidad  económica  de  clubes,  ligas, 
organizaciones sociales y usuarios de estratos 1, 2 y 3.

• Fortalecimiento del control administrativo y de las garantías mediante 
nuevas condiciones de pólizas y trazabilidad de los permisos otorgados.

• Avances  en  simplificación  de  trámites,  incluyendo  propuestas  de 
plataforma digital, reducción de documentación y procedimientos unificados.

A la fecha, el protocolo actualizado ya está en etapa de implementación operativa, 
con más de 1.300 solicitudes de uso de espacio público tramitadas en 2025 (dato 
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estimado a partir de registros institucionales), y con un sistema de seguimiento 
que articula las áreas de Promoción de Servicios, Administración de Escenarios y 
Observatorio del IDRD.

169. ¿Cuáles son los principales argumentos de quienes se oponen a 
este Decreto? Describa brevemente. 

R/  Durante  el  proceso  de  implementación  del  Decreto  315  de  2024  y  la 
actualización  del  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico,  adoptado 
inicialmente mediante la Resolución 379 de 2023 y modificado por la Resolución 
344 de 2025,  el  IDRD adelantó  un amplio  proceso técnico  y  participativo  que 
incluyó espacios de diálogo ciudadano, recepción de derechos de petición, mesas 
interinstitucionales y consulta pública.  Como resultado,  se recopilaron múltiples 
observaciones y preocupaciones legítimas sobre distintos aspectos de la norma y 
su  aplicación,  más  que  una  oposición  general  al  Decreto  como  tal.  Entre  los 
principales argumentos identificados se encuentran:

• Falta  de  diferenciación  entre  actividades  con  y  sin  motivación 
económica:  Diversos  actores  manifestaron  que  el  protocolo  no  aclara 
suficientemente  los  tratamientos  diferenciados  entre  actividades  de  interés 
comunitario,  cultural  o  deportivo  sin  ánimo  de  lucro,  y  aquellas  con  fines 
claramente comerciales, generando percepciones de inequidad en los requisitos 
exigidos.

• Dificultades  para  el  desarrollo  de  la  práctica  libre:  Se  recibieron 
observaciones  sobre  la  poca  claridad  normativa  respecto  a  los  horarios, 
condiciones  y  límites  del  uso  libre  de  los  escenarios,  lo  cual  ha  generado 
tensiones entre usuarios espontáneos y actores formalizados. En particular,  se 
señaló  que  ciertas  franjas  tradicionales  de  uso  comunitario  están  siendo 
absorbidas por el sistema de reservas formal.

• Insuficiente ruta para la gestión de grandes eventos: Se evidenció la 
necesidad  de  contar  con  una  ruta  clara,  intersectorial  y  transparente  para  la 
aprobación de  eventos  de gran escala  en parques  y  escenarios.  Esto  incluye 
elementos  como  tiempos  de  respuesta,  compatibilidad  con  la  vocación  del 
espacio, evaluación de impactos y criterios para la autorización de uso de marca, 
mobiliario y publicidad exterior visual.

• Preocupación por el equilibrio entre uso institucional e ingresos por 
retribución: Se plantearon inquietudes sobre cómo garantizar que las actividades 
promovidas  directamente  por  el  IDRD —especialmente  aquellas  con  objetivos 
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sociales o pedagógicos— no se vean desplazadas o limitadas frente a usos con 
alto potencial económico.

• Solicitud  de  mayores  aportes  institucionales  para  el  acceso 
equitativo: Varias organizaciones solicitaron aumentar los esquemas de aportes 
institucionales económicos o en especie por parte del IDRD, especialmente para 
clubes  de  base,  procesos  de  formación  o  actividades  dirigidas  a  población 
vulnerable, en lugar de asumir exclusivamente la figura de arrendador o cobrador 
de tarifas.

• Excesiva  carga  documental  y  complejidad  en  trámites:  Algunos 
actores reportaron dificultades para cumplir con requisitos como pólizas, cartas de 
aval,  certificaciones  y  documentos  de  soporte,  lo  cual  limita  el  acceso  de 
organizaciones pequeñas,  escuelas empíricas o colectivos de base. Se solicitó 
mayor simplificación y claridad procedimental.

• Aplicación  desigual  de  criterios  de  asignación:  Se  alertó  que  el 
sistema de puntajes y evaluación puede favorecer a actores formalizados o con 
trayectoria  institucional,  en  detrimento  de  iniciativas  nuevas,  comunitarias  o 
barriales. Se pidió incluir criterios sociales y de territorialidad.

Estas  observaciones  han  sido  recogidas,  clasificadas  y  respondidas  de  forma 
documentada durante el proceso de actualización del Protocolo. Varias de ellas ya 
han sido incorporadas como ajustes normativos o recomendaciones operativas en 
la  Resolución  344  de  2025.  El  reto  actual  es  seguir  fortaleciendo  la 
implementación,  monitorear  los efectos  reales  en el  acceso y asegurar  que el 
aprovechamiento  económico  cumpla  su  función  como  herramienta  de 
sostenibilidad con sentido público y equitativo.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: N/A 
Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz –.  Subdirección Técnica de Parques.  
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Andrea Prado Robles - Contratista Stc 
Proyectó:  Luis Eduardo Heredia Diaz   - Camilo Gutierrez – Adriana del Pilar Granados Subdirección Técnica de Parques.  
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques

Maria Mercedes Molina Rengifo - Subdirectora técnica de Construcciones 
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